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D E C R E T O LXXVl . 

DE 14 DE J U L I O DE 1811. 

Responsabilidad de las Autoridades en el cumplimiento 
de las órdenes superiores. 

Debiéndose establecer en todas las clases de la 
Monarquía la absoluta subordinación al Gobierno, 
como el único medio de dar un movimiento y di
rección uniforme á la máquina del estado, y de di
rigir á un fin los esfuerzos de todos, las Cortes ge
nerales y extraordinarias decretan: 

i.° Todo General, Junta, Audiencia, ó qualquier 
otro superior á quien incumba el dar cumplimiento 
á las superiores órdenes, será responsable de la exe-
:Gucion de ellas, y privados de sus respectivos em
pleos, si por culpable omisión, negligencia ó tole
rancia, por.no aplicar inmediatamente las penas á 
los desobedientes, dexaren de cumplimentarse. 

II,'' Las Justicias y Autoridades inferiores, á 
quienes toque el inmediato cumplimiento de la ley 
ú orden, incurrirán en la misma pena que los des
obedientes, si no se la aplicaren al instante según 
permita la ley. 

m.® Celará el Consejo de Regencia que se cura-
plan las leyes, ordenanzas y decretos, exigiendo una 
estrecha responsabilidad de las Autoridades encarga
das del cumplimiento, castigándolas irremisiblemen
te en los casos dichos: y quieren las Cortes que por 
ningún motivo reitere el Consejo de Regencia órde
nes una vez dadas, sin imponer antes la merecida 
pena á quantos hubiesen de qualquier modo culpa^ 
ble retardado su cumplimiento. 

Lo tendrá entendido el Consejo de Regencia, 
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y dispondrá lo necesario á su cumplimiento, hacién
dolo imprimir, publicar y circular Dado en Cá
diz á 14 de Julio de 1811 Jayme Creus^ Presi^ 
dente. — Ramón Feliu, Diputado Secretario. — Manuel 
García Herreros^ Diputado Secretario M' Consejo 
deRegencia. —Íií¿-./o/. 120. 

ORDEN 

Por la qual se manda á las Audiencias proceder con ac
tividad en las causas de infidencia, sin necesidad de 
consultar las sentencias de muerte, 

Las Cortes generales y extraordinarias han re
suelto que el Consejo de Regencia prevenga á las 
Audiencias de la península, que procedan en las cau
sas de infidencia con la brevedad posible, castigan
do á los reos sin dilación alguna, y sin necesidad de 
consultar las sentencias de muerte, en uso de las fa
cultades que las competen por las leyes. —Lo que de 
su orden comunicamos á V. S. para inteligencia de 
S. A. y su puntual cumplimiento. —Dios guarde á 
V. S. muchos años.—Cádiz 14 de Julio de i8 i i — 
Ramón Feliu ̂  Diputado Secretario Manuel García 
//e/reroí^ Diputado Secretario,—Sr. Secretario inte
rino del Despacho de Gracia y Justicia. 

D E C R E T O LXXVIL 

DE IG DE JULIO DE 1811. 

Suspensión de las facultades agregadas á la Secretaria 
de la estampilla por el decreto de 'j de Abril ultimo. 

Las Cortes generales y extraordinarias decretan; 
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